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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 
ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO No. CO1.PCCNTR.4142923 DE 2022 CELEBRADO 

ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA Y DIANA STEFANNY DE LA 
CRUZ NARVAEZ - DISTRIBUCIONES Y FERRETERIA COLOMBIANAR 

 

 

Entre los suscritos JAIME ARMANDO DELGADO ERASO domiciliado en Pasto (N)., 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.986.580 expedida en Pasto (N) actuando 
en nombre y representación legal del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 
con NIT: 899.999.034-1, en calidad de DIRECTOR REGIONAL (E), nombrado mediante 
Resolución No. 1-02045 del 02 de noviembre de 2.022, con delegación efectuada mediante 
Resolución No. 069 de 2014, expedida por el Director General del SENA, quien en adelante 

Contrato  CO1.PCCNTR.4142923 - 2022 

Objeto 
Adquisición de herramientas y elementos de ferretería requeridos para 
adelantar actividades de mantenimiento a la infraestructura del SENA 
Regional Nariño ubicado en la ciudad de Pasto. 

Contratista  
DIANA STEFANNY DE LA CRUZ NARVAEZ - DISTRIBUCIONES Y 
FERRETERIA COLOMBIANAR 

Valor del Contrato  

OCHO MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
PESOS ($.8.145.600) MDA/CTE incluido el Impuesto al Valor Agregado 
(I.V.A.), cuando a ello hubiere lugar y demás impuestos, tasas, 
contribuciones de carácter nacional y/o municipal de carácter legal, costos 
directos e indirectos. 

C.D.P 

(No. y fecha) 
2722 del 11 de enero de 2022   

C.R.P 

(No. y fecha)  
71122 del 26 de octubre del 2022 

 

Póliza No. 

(entidad que la expide) 

No.  41-46-101010153, emitida por aseguradora SEGUROS DEL ESTADO 
S.A.  
Fecha de expedición: 27 de octubre de 2022 
Fecha de aprobación: 27 de octubre de 2022 

Plazo  Un  (01) mes 

Fecha de inicio   Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Otrosí No.1 fecha N/A 

Fecha de Terminación  Veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Supervisor 
William Orlando Narváez Marcillo -    Coordinador del Grupo de Apoyo 
Administrativo Mixto 
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se denominará el SENA y por la otra, DIANA STEFANNY DE LA CRUZ NARVAEZ 
identificada con cedula de ciudadanía N°. 1.085.276.075 de Pasto (N), propietaria del 
Establecimiento de comercio DISTRIBUCIONES Y FERRETERIA COLOMBIANAR con 
NIT: 1.085.276.075-7, quien en lo sucesivo se denominará LA CONTRATISTA, 
procedemos a la liquidación por mutuo acuerdo del contrato No. CO1.PCCNTR.4142923 
de 2022 de conformidad con las siguientes consideraciones: PRIMERA: Que el objeto del 
contrato se estipuló así: “Adquisición de herramientas y elementos de ferretería requeridos 
para adelantar actividades de mantenimiento a la infraestructura del SENA Regional Nariño 
ubicado en la ciudad de Pasto.” SEGUNDA: Que el valor del contrato se estimó en la suma 
de OCHO MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESOS 
($.8.145.600) MDA/CTE incluido el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), cuando a ello 
hubiere lugar y demás impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o 
municipal de carácter legal, costos directos e indirectos. TERCERA: Que se estableció 
como plazo de ejecución del contrato No. CO1.PCCNTR.4142923 de 2022, hasta el 
veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintidós (2022) contados a partir del veintiocho 
(28) de octubre de dos mil veintidós (2022). CUARTA: Que, de acuerdo con lo establecido 
en el contrato, la supervisión fue realizada por William Orlando Narváez Marcillo, 
Coordinador del Grupo de Apoyo Administrativo Mixto, el cual para autorizar los pagos 
acordados certificó que el contratista cumplió con las obligaciones establecidas en el 
contrato sobre el cumplimiento del pago a los sistemas de seguridad social (salud, riesgos 
laborales, pensiones) y aportes parafiscales (Caja de compensación Familiar, Instituto de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje SENA). QUINTA: Que la contratista 
cumplió el objeto y las obligaciones contractuales de acuerdo con lo establecido en los 
términos del informe final que sustenta la presente liquidación, con base a lo anterior las 
partes proceden a la liquidación del contrato, teniendo en cuenta las salvedades que se 
detallan en adelante, conforme a las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 
Proceder a la liquidación por mutuo acuerdo del Contrato No. CO1.PCCNTR.4142923 de 
2022, el cual presenta el siguiente estado financiero:  

Ejecución Presupuestal.  

 

RESUMEN FINANCIERO  

VALOR INICIAL CONTRATO $. 8.145.600 

VALOR ADICIÓN O DISMINUCIÓN 
DEL CONTRATO  - 

VALOR FINAL DEL CONTRATO $. 8.145.600 

VALOR EJECUTADO $. 8.145.593,10 

VALOR POR EJECUTAR - 

VALOR A REVERSAR  $ 6,90 

 

Relación de Pagos del Contrato 
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Orden de Pago Fecha Valor 

435286322 26/12/2022 $. 6,845,036.21 

435286622 26/12/2022 $. 1,300,556.89 

 

CLÁUSULA SEGUNDA: Que el valor del Contrato se ejecutó según el resumen financiero 
antes señalado, y de acuerdo con la ejecución presupuestal, en la cuenta DE AHORROS No. 
0570106070409037 del Banco DAVIVIENDA, que fue consignado de acuerdo con la forma 
de pago pactada y a los lineamientos del SENA para tal fin, por lo tanto, las partes se declaran 
a paz y salvo por todo concepto relacionado con el desarrollo del contrato No. 
CO1.PCCNTR.4142923 de 2022, que se liquida mediante el presente documento. 
PARAGRAFO: Las partes dejan constancia que del compromiso presupuestal CRP No. 
71122 de 2022 queda un saldo a reversar a favor del SENA de SEIS PESOS CON NOVENTA 
CENTAVOS ($ 6,90) MDA/CTE, valor que no fue ejecutado.  CLÁUSULA TERCERA: Las 
garantías de cumplimiento del contrato y calidad y correcto funcionamiento de los bienes 
suministrados, amparados en la Póliza No. 41-46-101010153, expedida por SEGUROS DEL 
ESTADO S.A, continúan vigentes hasta el 27 de mayo de 2023, independientemente de la 
liquidación de este contrato; y una vez concluyan las obligaciones vigentes se procederá al 
cierre del expediente contractual previo visto bueno del supervisor del contrato. CLÁUSULA 
CUARTA: Los soportes documentales correspondientes a la presente Acta de Liquidación 
se encuentran electrónica y físicamente y pueden ser consultados en el Sistema Electrónico 
de Contratación Pública SECOP II y en el archivo físico de gestión contractual, 
correspondientes a los soportes del proceso contractual, minuta del contrato, Certificado del 
Registro Presupuestal, Certificado de Disponibilidad Presupuestal, Póliza de Cumplimiento 
aprobada, Certificaciones de cumplimiento a satisfacción del objeto contractual, 
Certificaciones de paz y salvo de aportes parafiscales y de seguridad social, Informe final de 
supervisión y pagos del contrato. CLÁUSULA QUINTA: Remítase la presente acta de 
liquidación al Grupo de Apoyo Administrativo Mixto para lo de su competencia. 

 

 

Vo.Bo.:     Oscar Andrés Burgos Regalado, Abogado Despacho de Dirección Regional  

                William Orlando Narváez Marcillo, Supervisor del Contrato  No. CO1.PCCNTR.4142923 de 2022 

Revisó:    Lina Margoth Narváez Benítez, Profesional Compras 

Proyectó: Angela Betancourth Pantoja, Contratista Profesional Bienes y Servicios 

 


